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REFORMA TRIBUTARIA 2018: Efectos de la exoneración del pago del Impuesto a la 

Renta para Nuevas micro empresas del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Resumen 

      El estudio tiene como finalidad, 

determinar los efectos que tuvo la reforma 

tributaria dada en el año 2018 de la 

exoneración del pago del Impuesto a la 

Renta por tres años para nuevas 

microempresas ubicadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito (D.M.Q) en el 

presente año. Para ello se realizó un 

acercamiento con las microempresas que 

cuentan con trabajadores en un rango de 1-

15. Para el desarrollo del estudio se realizó 

una introducción de las reformas 

tributarias en el Ecuador. Posterior un 

análisis de la información obtenida de las 

microempresas, mediante encuestas. Esto 

ayudó a conocer los efectos que ocasionó 

la Reforma Tributaria tanto para las 

Microempresas como para sus 

propietarios. 

Palabras claves: Reforma Tributaria, 

Microempresas, Impuesto a la Renta 

Abstract 

The purpose of the study is to determine 

the effects of the tax reform on the 

exemption of income tax for new 

microenterprises located in the 

Metropolitan District of Quito (D.M.Q) 

this year. For this purpose, an approach 

was made with the micro companies that 

have workers in a range of 1-15. For the 

development of the study an introduction 

of the tax reforms in Ecuador was made. 

Subsequently, an analysis of the 

information obtained from micro-

enterprises was carried out through 

surveys. This helped to know the effects 



 

 

vii 

 

that the tax reform caused for both 

microenterprises and their partners or 

shareholders. 

Key words: Tax Reform, 

Microenterprises, Income Tax. 

Conceptos Básicos  

Empleo Neto: “Refiere a aquellos 

empleados nuevos, contratados 

directamente, que no hayan estado bajo 

relación de dependencia con el mismo 

empleador o con parientes hasta el cuarto 

grado de consanguineidad y segundo de 

afinidad.” (Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

2015, pág. 42) 

Art. 31.- Exención o exoneración 

tributaria “es la exclusión o la dispensa 

legal de la obligación tributaria, 

establecida por razones de orden público, 

económico o social.” (Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno, 2018)
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 Introducción 

     Las reformas tributarias en el Ecuador 

siguen a las tendencias de las economías 

mundiales que poco a poco se han 

implantado, pero desde el año 2007 se 

planteó políticas tributarias enfocadas en la 

redistribución de la riqueza para promover 

similares oportunidades y bienestar, 

incluyendo tributos internacionales. 

     A partir del año 2016, las 

microempresas que cuenta con ingresos de 

hasta USD 100.000, no pagan Impuesto a 

la Renta; y en enero de 2018 aumentó a 

USD 300.000 

     Cabe mencionar que las microempresas 

pueden cancelar por Impuesto a la Renta 

desde los USD 11.310 (franja exenta 

ingresos año 2019). 

      Aunque las microempresas están 

exentas del pago al Impuesto a la Renta, 

los propietarios si son Personas Naturales 

deben pagar impuestos sobre las utilidades, 

denotando que las microempresas tienen 

ingresos anuales de hasta USD 300.000, lo 

que significa que los socios cancelan 

valores menores que la compañía.   

 

     Por otra parte, cuando los ingresos 

percibidos no superan los USD 60.000 en 

un período determinado, las 

microempresas pueden obtener el Régimen 

Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

(RISE), este permite disminuir el pago del 

impuesto. 

     La Ley Orgánica para la Reactivación 

de la Economía, Fortalecimiento de 

Dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera; y la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno entraron en 

vigencia el 1 de enero del 2018; es decir, 

las microempresas constituidas en 

diciembre no van a poder acogerse 

 

 Antecedentes 

     El Sistema Tributario Interno del 

Ecuador, se materializa a partir del año 



 

 

2 

 

1925, periodo en el cual se plantean 

varias reformas institucionales, a raíz de 

la problemática de producción y 

exportación del cacao, sumado a ello la 

crisis medioambiental que afecto a la 

producción nacional. 

Posteriormente se promovió la 

elaboración de un proyecto de ley para 

reestructurar el sistema tributario, 

dentro del cual se dio origen al 

impuesto a la renta que fue aprobado en 

el año 1926, cuya función fue gravar 

por separado las rentas por concepto de 

trabajo, servicios, y provenientes del 

capital. A partir de la vigencia de esta 

ley, aparecieron los términos 

“contribuyente” y “agente de 

retención”. Las deducciones que se 

establecieron para este impuesto, eran 

de entre 2.000 a 3.000 sucres, mismos 

que se clasificaban dependiendo del 

estado civil o característica del 

contribuyente, las tarifas de impuestos 

fluctuaban en función del nivel de 

ingresos. En el año 1937 se realizó una 

reforma al impuesto a la renta, en donde 

se estableció que las empresas o 

sociedades extranjeras que mantenían 

negocios en el Ecuador, aun sin tener 

un establecimiento propio, debían pagar 

este impuesto, de acuerdo a lo que la 

ley establece, dando lugar al concepto 

de “renta en la fuente”. De igual forma 

en el año 1941, se modificó la 

mencionada ley de Impuesto a la renta, 

donde se impuso la distinción de 

acuerdo a los servicios personales, 

participación en el trabajo y rentas de 

capital puros. Para el año 1945 se crea 

el impuesto para las ganancias 

excesivas y del impuesto a la renta 

global. Para década de los 50 y 60, los 

principales hechos que acontecieron 

fueron: 1953, se unifica el impuesto a la 

renta, 1955 se fortalece la actividad 

fiscalizadora del impuesto a la renta. En 
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el año 1962, se promulga una nueva 

Ley del impuesto a la renta y la renta se 

clasifica de acuerdo en función del 

origen de los ingresos, posterior a ello 

en 1964 se elimina varios tributos 

locales. Entre los años 1970 y 1975, se 

viabilizan los siguientes 

acontecimientos tributarios: 

- La clasificación de los impuestos 

directos. 

- Se creó impuestos extras a la 

renta para personas naturales y 

jurídicas. 

- Determinación de impuesto a las 

operaciones de crédito  

- Incremento de rebajas y 

deducciones de la base 

imponible. 

- Expedición del código tributario  

Entre los años 1983 y 1989, se 

incrementaron tarifas de impuestos a las 

transacciones mercantiles, se expide la 

ley de régimen tributario interno, 

creación del impuesto al valor agregado 

y el impuesto a los consumos 

especiales. Se unificó el impuesto a la 

renta de sociedades a una sola tasa, se 

simplificó el de las personas naturales y 

se eliminó la mayor parte de 

deducciones y exoneraciones 

tributarias. 

Continuando con la exposición 

histórica del impuesto en Ecuador, en el 

año 1995 se emitió el Reglamento de 

Facturación, a partir de ello en 1997 se 

crea el Servicio de Rentas Internas 

(SRI), en el periodo 1998 y 1999, se 

crea el impuesto para la circulación de 

capitales, restitución del impuesto a la 

renta, se eliminan exoneraciones del 

IVA, se incrementó la tasa del IVA de 

10% a 12%. Finalmente, desde el año 

2000 hasta la actualidad, para la 

conformación del sistema tributario, se 

ha realizado varios cambios, bajo la 

coyuntura política, social, económica, 
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por los que ha atravesado el país en 

cada época, lo cual ha influido en el 

comportamiento de los ingresos 

tributarios. Uno de ellos es a partir de la 

promulgación de reforma tributaria del 

2018, en la que se exonera de impuesto 

durante tres años, a partir de la puesta 

en marcha de una microempresa en 

Ecuador. Tema que es motivo de 

estudio del presente trabajo 

investigativo, a fin de analizar los 

efectos que ha generado en esta 

comunidad económica y a la sociedad 

(Centro de Estudios Fiscales, 2012). 

 Justificación  

     Para el tema de investigación propuesta 

primero se debe entender que con o sin 

reforma es necesario algún tipo de 

contribución al Estado. 

     Las nuevas microempresas que inicien 

operaciones con ingresos de hasta 300.000 

tendrán una exoneración de 3 años en el 

pago del Impuesto a la Renta contados 

desde el primer año que generen ingresos 

operacionales. Pero si la microempresa 

supera el límite de los ingresos durante el 

primer año el siguiente año deberá pagar el 

impuesto a la renta lo que significa que se 

terminó el incentivo de la exoneración que 

establece la nueva reforma. Además, se 

deberá considerar el pago del 15 % de 

utilidad a sus trabajadores. 

Considerando la justificación anterior 

se debe tomar en cuenta que los 

propietarios de las microempresas nuevas 

sí deben pagar impuesto a la renta de 

manera personal por utilidades recibidas 

que se han distribuido. Es decir, no se debe 

pagar como microempresa, pero si como 

propietario dicho impuesto siendo un 

ingreso gravable. 
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 Objetivos 

4.1. Objetivo General 

     Conocer qué efectos tuvo la reforma 

tributaria para las microempresas creadas 

en el año 2017 en comparación con las 

nuevas microempresas creadas en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

4.2. Objetivos Específicos 

1.- Determinar cuántas personas en el 

periodo 2017 - 2018 pasaron de ser 

informales a crear su propia microempresa 

legalmente y de esta manera poder 

acogerse al beneficio que establece la 

reforma. 

2.- Conocer si se ha generado valor 

agregado por las nuevas microempresas 

creadas (puestos de empleo, bienestar de la 

comunidad)  

 Metodología  

5.1. Investigación Descriptiva y 

Explicativa 

     El tipo de investigación se basa en 

descriptivo y explicativo. Con la 

investigación descriptiva se puntualiza las 

características de la población que se está 

estudiando. Con la investigación 

explicativa se identificó las consecuencias 

es decir los efectos de la exoneración del 

Impuesto a la Renta.  

5.2.Enfoque de la investigación  

El enfoque del presente estudio es 

cuantitativo y cualitativo. Con el primero 

se recabo información estadística o 

numérica, mediante encuestas que 

permitieron conseguir datos referentes a la 

reforma tributaria 2018 y sus efectos en el 

pago del Impuesto a la Renta para nuevas 

microempresas; mientras que en el 

segundo enfoque en base a los resultados 

de las encuestas se procedió a analizar la 
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información y de esta manera se pudo 

realizar conclusiones en base al tema de 

investigación.  

6. Población y Muestra 

Según la base de datos del listado de 

las microempresas actualizada 

controladas por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros se 

estableció una variable misma que 

entrarán a la población del presente 

artículo las microempresas que tienen 

trabajadores en un rango de 1 a 15. 

(Superintendencia de Compañìas, 

Valores y Seguros, 2019) 

 En donde se registran 32 

microempresas localizadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito; en su mayoría son 

microempresas que se dedican a prestar 

servicios Inmobiliarios y se encuentran 

ubicadas en el Sector Norte. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7 

 

 

Ilustración 1 Listado de las Microempresas. Fuente: Superintendencia de Economía, Valores y Seguros. 
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Ilustración 2 Listado de las Microempresas. Fuente: Superintendencia de Economía, Valores y Seguros. 
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Ilustración 3 Listado de las Microempresas Fuente: Superintendencia de Economía, Valores y Seguros. 
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6.1.Técnicas de investigación  

Encuesta: Para recolectar información 

con respecto al efecto que surge en las 

microempresas, a partir de la Reforma 

Tributaria Interna 2018, se aplicó la 

encuesta de 20 preguntas, través de la 

técnica del cuestionario, mismos que se 

aplicaron al total de la muestra de las 

microempresas de la ciudad de Quito. 

7. Marco Teórico 

7.1.1. Impuesto a la Renta  

     El impuesto a la Renta (IR) 

representa un tributo gravado de 

ingresos percibidos por el 

desarrollo de una actividad 

económica, incluyendo los 

beneficios o renta gratuita, esto 

posterior a la reducción o 

descuento de costos y gastos 

presentados durante un período 

determinado; siendo un impuesto 

que se paga obligatoriamente a la 

entidad recaudadora de tributos del 

Estado llamada Servicio de Rentas 

Internas. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto 

activo de este impuesto es el 

Estado. Lo administrará a través 

del Servicio de Rentas Internas.  

Art. 4.- Sujetos pasivos. - Son 

sujetos pasivos del impuesto a la 

renta las personas naturales, las 

sucesiones indivisas y las 

sociedades, nacionales o 

extranjeras, domiciliadas o no en el 

país, que obtengan ingresos 

gravados de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley. (Ley 

Orgánica de Régimen Tributario 

Interno, 2018) 

     “Cabe mencionar que el SRI a través de 

sus estadísticas de recaudación del periodo 

abril 2019 a nivel nacional por impuesto a 
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la renta recaudo USD 1 281,1 millones, 

con un crecimiento del 25% en relación a 

abril 2018.” (Servicio de Rentas Internas , 

2019). 

7.1.2. Tarifas del Impuesto a la Renta 

(IR). 

Según la Ley de Régimen Tributario 

Interno tipificado en el Art. 37 y su 

reglamento (Art. 51), destacan que la tarifa 

del 22% del Impuesto a la Renta se cancela 

por las sociedades. En cuanto a las tarifa 

del 22%, Zapata (2019) señala lo 

siguiente:  

     La tarifa del 22% del Impuesto a la 

Renta será cancelada por las sociedades 

como micro y pequeñas compañías, 

incluyendo las entidades exportadoras 

habituales, este último grupo se aplica 

en función de la permanencia y 

generaciones de fuentes de trabajo, 

denotando que este mecanismo es 

determinado por el Comité de Política 

Tributaria. (Jezl Contadores Auditores, 

2019) 

7.2.Microempresa 

      Según el Art. 2 de la Ley de 

Economía Popular y Solidaria, son 

microempresas las unidades 

socioeconómicas tales como: los 

emprendimientos unipersonales, 

familiares, vecinales, las micro 

unidades productivas, trabajadores a 

domicilio, comerciantes minoristas, 

talleres y pequeños negocios, entre 

otros, dedicados a la producción de 

bienes y servicios destinados al 

autoconsumo o a su venta en el 

mercado, con el fin de, mediante el 

autoempleo, generar ingresos para su 

auto subsistencia. (Ley de Economía 

Popular y Solidaria, 2019) 

     “A nivel nacional el número de 

microempresas creadas actualmente según 

la Superintendencia de Compañías, 
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Valores y Seguros nos arroja 500 

microempresas activas y legalmente 

constituidas.” (Superintendencia de 

Compañìas, Valores y Seguros, 2019)  

 

7.2.1. Características de 

microempresas 

     De acuerdo con lo tipificado en el Art. 

3 de la Ley de Economía Popular y 

Solidaria (2019), las características de las 

microempresas son las siguientes: 

 La gestión de las microempresas 

es democrática, participativa, 

control y responsabilidad.  

 Se enfoca en satisfacer los 

requerimientos de sus miembros 

a través de la generación de 

empleo para mejorar las 

condiciones de vida.  

 Poseen compromisos y 

responsabilidades con el país y 

con el cuidado del ambiente.  

 Prevalece el trabajo, 

intereses colectivos, 

reciprocidad y cooperación. 

7.2.2.  Áreas de las Microempresas 

Las áreas funcionales de una 

microempresa se detallan a continuación:  

 

Ilustración 4. Áreas de las microempresas.  

Fuente: (Banco Solidario, 2017) 

 En el área de finanzas se 

concentran flujos de dinero de la 

microempresa, en el que se 

efectúan inversiones, cobros o 

préstamos.   

 El área de producción representa 

el sitio en el que convierte la 

materia prima en productos, así 

como la adquisición de 

Finanzas

Producción

Equipo de 
Trabajo

Comercialización



 

 

13 

 

productos para el abastecimiento 

del negocio.  

 El equipo de trabajo está 

conformado por familiares y 

amigos de propietario de la 

microempresa. 

 El área de comercialización 

refleja los procedimientos para 

efectuar las ventas de los 

productos o servicios.  

7.2.3. Obligaciones tributarias de los 

microempresarios 

     Las principales obligaciones tributarias 

que deben cumplir los microempresarios 

se enfocan en función de los libros, 

documentos contables, revisión de fechas 

para declarar, entre otros, en concordancia 

con lo señalado por Banco Solidario 

(2017). Por tanto, se detalla las 

obligaciones tributarias que deben cumplir 

los microempresarios: 

 Contar con Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) en el que 

se describe la actividad del 

negocio, ubicación, 

representante, etc. 

 Disponer de libros y 

documentación contable de la 

microempresa.  

 Efectuar declaraciones en la 

fecha determinada para la 

actividad de la microempresa. 

7.3. Ley de Régimen Tributario Interno 

Exoneración de IR nuevas 

microempresas: LRTI. Art. 9.6 

     En el artículo se menciona lo 

siguiente: 

Las nuevas microempresas que 

inicien su actividad económica a 

partir de la vigencia de la Ley 

Orgánica para la Reactivación de la 

Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de 

la Gestión Financiera, gozarán de 

la exoneración del impuesto a la 
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renta durante tres (3) años contados 

a partir del primer ejercicio fiscal 

en el que se generen ingresos 

operacionales siempre que generen 

empleo neto e incorporen valor 

agregado nacional a sus procesos 

productivos. (Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno, 2018) 

      “En aquellos casos en los que un 

mismo sujeto pasivo pueda acceder a más 

de una exención, por su condición de 

microempresa y de organización de la 

economía popular y solidaria, se podrá 

acoger a aquella que le resulte más 

favorable.” (Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno, 2018) 

En el caso de microempresas que se 

encuentran bajo el control de la 

Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, acceden a una deducción 

adicional hasta del 10% del costo y gasto 

por bienes y servicios adquiridos a otros 

grupos de la economía popular y solidaria, 

además por su calidad, de igual forma se 

encuentran exonerados de pago del 

Impuesto a la Renta hasta por cinco años, 

siempre y cuando las utilidades sean 

reinvertidas en la misma organización, 

utilizan dicho dinero para reinvertirlo en 

maquinarias de trabajo con el fin de 

brindar un mejor servicio a sus clientes y 

así obtener mayor rentabilidad. 

     Además, las microempresas bajo la 

tutela de la Economía Popular y Solidaria, 

podrán adherirse al Régimen Simplificado 

siempre y cuando cumplan lo que, 

establecido en el Reglamento de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, lo cual 

implicaría que no pagan impuesto a la 

renta. 

Este incentivo tiene el objetivo de 

fortalecer el sistema cooperativo en el 

Ecuador. 

     Por otra parte, la Superintendencia de 

Seguros y Valores, se encarga de controlar 
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las sociedades financieras, para lo cual las 

microempresas que se encuentren bajo el 

control de la misma deben presentar 

balances financieros y pagar el impuesto a 

la renta que corresponde de acuerdo a lo 

estipulado en la ley de Régimen Tributario 

Interno. 

     Como menciona el Art 9.6 de la LRTI 

de las nuevas microempresa que inicien 

sus actividades económicas además 

deberán incorporar en sus procesos 

productivos al menos el 25% del valor 

agregado nacional considerando alguno de 

los siguientes componentes: Equipos o 

maquinarias; materia prima, insumos, 

mano de obra o servicios locales; Este 

porcentaje podrá ser reformado por el ente 

rector de la industria y la productividad, 

con base en los estudios sectoriales que 

realice para el efecto, contando con el 

informe de impacto fiscal del Servicio de 

Rentas Internas. 

     Para efectos de cumplir con lo 

dispuesto en este artículo se requerirá que 

la microempresa sea nueva en su totalidad. 

7.4.Ley de Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización  

La Ley se expide con el objeto de 

reactivar la economía, fortalecer la 

dolarización y modernizar la gestión 

del sistema financiero, bajo este 

contexto se buscar incentivar e 

impulsar el sector de los 

emprendimientos de las micro, 

pequeñas empresas, de la Economía 

Popular y Solidaria. Este sector genera 

7 de cada 10 empleos y abarca el 98% 

del sector dinámico de la producción 

en el Ecuador. (Ley de Orgánica para 

la Reactivación de la Economía, 2017) 

De acuerdo a lo mencionado por la Ley 

de Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización hace 

referencia reactivar la economía con el 
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impulso a las microempresas tomando en 

cuenta como antecedentes la caída de las 

exportaciones, el débil precio del petróleo, 

el decrecimiento de la industria de la 

construcción y las condiciones de la deuda 

pública en la que se encuentra nuestro país. 

8. Análisis e interpretación de datos 

Para el presente estudio, se aplicó las 

encuestas a las microempresas, que según 

el listado proporcionado por la 

superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros se registraron 32 microempresas 

localizadas en el Distrito Metropolitano de 

Quito.   

Mismas que es su mayoría se 

encuentran ubicadas en el sector Norte y se 

detallan a continuación: 

 

 

 

 

Tabla 1 Actividad a la que se dedica la 

microempresa 
Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 

1
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Comercio 3 9% 

Servicios 25 78% 

Productivo 3 9% 

Otros 1 3% 

Total   32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

 

 
 

Figura 5 Actividad a la que se dedica la 

empresa Elaborado por: Silvana Oña 

 

Análisis: El 78% de los encuestados 

señala que su microempresa se dedica al 

área de servicios. Mientras que el 9% 

manifiesta que pertenece al sector de 

9%

78%

9%

3%

Comercio
Servicios
Productivo
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comercio y productivo respectivamente. El 

3% restante señala que se dedica a otro 

tipo de actividades. 

Como se puede observar el mercado de las 

microempresas presentan mayor presencia 

en lo referente al ámbito de servicios, la 

razón es que ven en este tipo de 

actividades una mayor oportunidad de 

crecimiento y rentabilidad. Así como 

también requiere de menos costos para 

iniciar y en la mayoría de ellos no se 

requiere hacer grandes inversiones en 

maquinaria e infraestructura.  

 

Tabla 2 Decisión para emprender 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Para obtener 

propios 

ingresos 

8 25% 

Para 

implementar su 

círculo familiar 

6 19% 

Tomando en 

cuenta la nueva 

reforma 

8 25% 

Para 

independizarse 

y crecer 

personalmente 

10 31% 

Total   32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

 

 
 

Figura 6 Decisión para emprender 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

Análisis: El 31% de los encuestados 

manifiesta que la razón para tomar la 

decisión de emprender es la posibilidad de 

independizarse y crecer personalmente. 

Para el 25% la necesidad de obtener 

ingreso propio y como consecuencia de la 

nueva reforma tributaria, cada uno.  El 

25%

19%

25%

31%

Para obtener propios ingresos

Para implementar su circulo
familiar
Tomando en cuenta la nueva
reforma
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19% señala que con el fin de implementar 

un negocio dentro del círculo familiar. 

De los resultados obtenidos se infiere que 

la mayor parte emprende un negocio con el 

objetivo de mejorar sus ingresos 

económicos de esta manera independizarse 

en el campo laboral, y crecer 

personalmente mejorando así su calidad de 

vida.  

 

Tabla 3  Tope de Ingresos hasta USD 

300.000 para que las microempresas se 

exoneren por 3 años del pago del 

Impuesto a la Renta 
Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Conveniente 14 44% 

Muy 

conveniente 

18 56% 

Poco 

conveniente 

0 0% 

Nada 

conveniente 

0 0% 

 TOTAL: 32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

 
 

Figura 7 Incremento de ingresos para 

su microempresa 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: Respecto a la percepción sobre el 

incremento de ingresos para el no pago del 

impuesto a la renta, el 56% de encuestados 

lo cataloga como muy conveniente y el 

44% señala que es conveniente. 

Los resultados demuestran que la reforma 

tributaria es muy conveniente debido que 

al implementar la microempresa se incurre 

44%

56%

0%0%

Conveniente

Muy conveniente

Poco
conveniente
Nada
conveniente
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en costos y gastos y al no pagar el 

impuesto a la renta por tres años en dicho 

tiempo se recupera la inversión y se puede 

cubrir las deudas que se generaron. 

Tabla 4 Objetivos que se cumplen 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Generación de 

empleo 

18 56% 

Valor 

agregado en 

los procesos 

productivos 

14 44% 

Ninguno/otros 0 0% 

 TOTAL:  32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

Figura  8 Objetivos que se cumplen 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: En relación a los objetivos que 

justifican la reforma tributaria, el 56% de 

los encuestados considera que se cumple la 

generación de empleo. Para el 44% es el 

valor agregado en los procesos 

productivos. 

Como se puede observar, los encuestados 

tienen una visión positiva sobre la reforma 

tributaria, ya que consideran existen 

mayores fuentes de trabajo y se mejorar 

los sistemas de producción de las 

microempresas.  Es decir, un valor 

agregado en la producción como, por 

ejemplo: el consumo de la Materia Prima 

Nacional porque no traen de afuera, 

mejora de procesos productivos, consumo 

de maquinaria de Origen Ecuatoriano.  

 

 

 

56%

44%

0%

Generación de empleo
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productivos
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Tabla 5 Aspectos positivos de la 

exoneración del Impuesto a la Renta 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Rentabilidad 13 41% 

Competitividad 2 6% 

Independencia 

económica 
11 34% 

Producción 6 19% 

 TOTAL: 32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

 
 Figura 9 Aspectos positivos de la 

exoneración del IR 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: según mencionan los 

encuestados, entre los aspectos positivos 

de la exoneración del impuesto a la renta 

se encuentran: para el 41% la rentabilidad, 

el 34% señala que mejora una 

independencia económica, el 19% la 

producción y el 6% la competitividad. 

De los resultados obtenidos se infiere que 

la reforma tributaria busca rentabilidad e 

independencia de sus ingresos que sea 

sustentable y sostenible en el tiempo. 

Tabla 6 Contribución de la Reforma 

Tributaria 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Dinamizar 

la economía 

popular 

22 69% 

Favorecer a 

sectores 

privados 

0 0% 

Aumentar el 

empleo 

9 28% 

Incrementar 

el 

presupuesto 

público 

1 3% 

Otros 0 0% 

 Total 32 100% 

 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 
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34%

19%

Rentabilidad

Competitividad

Independencia Economica

Producción



 

 

21 

 

 

 

 Figura 10 Contribución de la Reforma 

Tributaria Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: en relación a la contribución de 

la reforma tributaria, el 69% señala que 

dinamiza la economía, el 28% manifiesta 

que aumenta el empleo y el 3% señala que 

incrementa el presupuesto público. 

Por lo tanto, la reforma tributaria 

representa un aporte importante para 

dinamizar la economía popular y familiar 

es decir aumentar el empleo. 

Tabla 7 Impuesto que aporta 

mayormente en la recaudación 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Impuesto al 

Valor 

Agregado 

(IVA) 

9 28% 

Impuesto a 

la Renta 

(IRE) 

17 53% 

Impuesto a 

los 

consumos 

especiales 

(ICE) 

3 9% 

Impuesto a 

la salida de 

divisas 

(ISD) 

3 9% 

 Total 32 100% 

 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

Figura 11 Impuesto que aporta 

mayormente en la recaudación 

Elaborado por: Silvana Oña 

69%
0%

28%

3%0%

Dinamizar la economía

Favorecer a sectores privados

Aumentar el empleo

Incrementar el presupuesto

público

28%

53%
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Impuesto al Valor Agregado (IVA)

Impuesto a la Renta (IRE)
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Impuesto a la salida de divisas (ISD)



 

 

22 

 

Análisis: Para el 53% el impuesto que 

mayormente aporta en la recaudación es el 

Impuesto a la Renta, el 28% considera que 

el impuesto al valor agregado, mientras 

que el 9% el Impuesto a los Consumos 

Especiales y el Impuesto a la Salida de 

Divisas, respectivamente. 

Tomando como base el Impuesto a la 

Renta es el mejor tributo recaudado por el 

Servicio de Rentas Internas, aunque se 

puede considerar que su aporte es mínimo 

para este impuesto por parte de las 

microempresas. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8 Conocimiento de las dos leyes 

de poder acogerse como microempresa 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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La Ley Orgánica 

de la 

Superintendencia 

de economía 

popular y 

solidaria 

11 34% 

La ley orgánica 

para la 

reactivación de la 

Economía, 

fortalecimiento 

de la dolarización 

y Modernización 

de la Gestión 

Financiera 

21 66% 

  Total:  32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 
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 Figura 12 Conocimiento de las dos 

leyes para poder acogerse como 

microempresa. 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: el 66% de los encuestados señala 

que tiene conocimientos acerca de La ley 

Orgánica para la Reactivación de la 

Economía, fortalecimiento de la 

dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera. Por su parte el 34% 

señala que conoce acerca de La Ley 

Orgánica de la Superintendencia de la 

Economía Popular y Solidaria. 

Los microempresarios tienen un mayor 

conocimiento de la Ley orgánica para la 

reactivación de la Economía 

fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera y 

sus beneficios mientras que únicamente un 

pequeño grupo del total de encuestados 

conoce acerca de los beneficios que ofrece 

La Ley Orgánica de la Superintendencia de 

la Economía Popular y Solidaria esto se da 

debido a una falta de información por parte 

de la entidad que la regula. 

 

 

 

 

 

 

 

34%

66%

La Ley Organica de la

Superintendencia de la

Economia Popular y Solidaria

La ley organica para la

reactivacion de la Economia,

fortalecimiento de la

dolarización y Modernización

de la Gestión Financiera
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Tabla 9 Incentivos de la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Acceden a una 

deducción 

adicional hasta 

del 10% del 

costo y gasto 

por bienes y 

servicios 

adquiridos a 

otros grupos de 

la economía 

popular y 

solidaria. 

14 44% 

Se encuentran 

exonerados de 

pago del 

impuesto a la 

renta hasta por 

5 años, 

siempre y 

cuando las 

utilidades sean 

reinvertidas en 

la misma 

organización 

18 56% 

 Total:  32 100% 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

 
 

Figura 13 Incentivos de la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: De acuerdo a la encuesta 

aplicada, el 56% de los microempresarios 

consideran más relevante el beneficio que 

reciben de la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria, pues se encuentran 

44%
56%

Acceden a una deducción
adicional hasta del 10% del
costo y gasto por bienes y
servicios adquiridos a otros
grupos de la economía
popular y solidaria
se encuentran exonerados de
pago del impuesto a la renta
hasta por 5 años, siempre y
cuando las utilidades sean
reinvertidas en la misma
organización
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exonerados de pago del impuesto a la renta 

hasta por 5 años, siempre y cuando las 

utilidades sean reinvertidas en la misma 

organización. 

Por su parte el 44% señala que acceden a 

una deducción adicional hasta el 10% del 

costo y gasto por bienes y servicios 

adquiridos a otros grupos de la economía 

popular y solidaria. 

Tomando como referencia la pregunta 

anterior se concluye que los 

microempresarios si reciben beneficios que 

contribuyen a la sostenibilidad y 

crecimiento de sus negocios. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10 Ley a la que consideran mejor 

acogerse 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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La Ley Orgánica 

de la 

superintendencia 

de la Economía 

Popular y 

Solidaria 

8 25% 

Ley Orgánica 

para la 

Reactivación de 

la Economía, 

Fortalecimiento 

de la 

Dolarización y 

Modernización 

de la Gestión 

Financiera 

24 75% 

  Total: 32 100% 

Elaborado por: Silvana Oña 
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Figura 14 Ley a la que consideran mejor 

acogerse. Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: El 75% de los microempresarios 

encuestados manifiesta que es mejor 

acogerse a Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera. 

Mientras que el 25% restante confía más 

en la Ley Orgánica de la Superintendencia 

de la Economía popular y Solidaria. La 

diferencia de criterios se debe a que, con la 

Ley Orgánica para la Reactivación de la 

Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera los microempresarios 

obtienen mayores beneficios que 

contribuyen a que sus proyectos sean 

sostenibles y les permitan ser participantes 

activos de la economía del país. 
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Tabla 11 Medios de comunicación 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Prensa 6 19% 

Televisión 2 6% 

Internet 7 22% 

Página del 

SRI 

6 19% 

Socializaci

ón de 

servidores 

del SRI 

11 34% 

 Total 32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

Figura  15  Medios de comunicación 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: Del total de microempresas 

encuestadas, el 34%, menciona que 

conocieron sobre La Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera 

por las socializaciones y capacitaciones 

que realizan los servidores del SRI, el 22% 

acota que se informaron por medio del 

internet, un 19% responde que por medio 

de la prensa, similar a esto otros 19% se 

19%
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22%
19%

34%

Prensa

Televisión

Internet
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SRI
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de servidores
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informaron por medio de la página del 

SRI, y finalmente solo el 6% se enteraron 

por medio de la televisión. 

De estos resultados se puede destacar la 

gestión del SRI, ya que, gracias a la 

socialización de los capacitadores del SRI, 

la mayor parte de microempresas están 

actualizados sobre la Ley Orgánica para la 

reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera.  

Tabla 12 Beneficio de la reforma 

tributaria 2018 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Probableme

nte 

21 66% 

Poco 

probable 

11 34% 

Nada 

probable 

0 0% 

No ha 

tenido 

ningún 

efecto 

0 0% 

 Total: 32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 

 
Figura 16 Beneficio de la reforma 

tributaria 2018 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: Con respecto a los beneficios 

que ha brindado tras la promulgación de la 

reforma tributaria 2018 a las 

microempresas, el 66% de la población 

menciona que probablemente si sea 

beneficioso, un 34% acota que es poco 

66%

34%

0% 0%

Probablemente

Poco probable

Nada probable

No ha tenido ningún efecto
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probable que beneficie a las 

microempresas.  

De acuerdo, a estas respuestas se puede 

acotar que los microempresarios 

mencionan que es probable que si se 

obtengan beneficios tras haberse 

promulgado esta ley. Debido a que no va a 

haber desembolsos para pagar al Servicio 

de Rentas Internas por 3 años y gracias a 

ello no se va a ver afectada la liquidez ya 

que ese dinero va a servir para mejorar la 

microempresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tabla 13 Beneficio considerando el 
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Alto 3 9% 

Regular 15 47% 

bajo 14 44% 

Nulo 0 0% 

Total:  32 100% 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Silvana Oña 
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Figura 17 Beneficio considerando el 

impuesto a la renta personal 

Elaborado por: Silvana Oña 

Anális

is: 

Con 

respec

to al 

benefi

cio 

que las microempresas pudieran obtener 

por la reforma tributaria 2018, 

considerando el impuesto a la renta 

personal que deben pagar, el 47% de los 

encuestados responden que es regular, un 

44% que es muy bajo el beneficio, y solo 

el 9% menciona que es  

alto el beneficio. 

 Esto quiere decir que por parte de 

los microempresarios ya que si la 

microempresa genera rentabilidad el socio 

debe tributar sobre sus dividendos. 

Tabla 14 Nivel de ingresos anuales 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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USD 10.000-

60.000 
6 19% 

60.001- 

100.000 
11 34% 

100.001- 

200.000 en 

adelante  

15 

 

47% 

Total:  32 100% 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

 Figura 18 Nivel de ingresos anuales 

Elaborado por: Silvana Oña 

9%

47%

44%

0%

Alto Regular bajo Nulo

19%

34%

47%

USD 10.000-60.000

60.001- 100.000

100.001- 200.000 en adelante
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Análisis: De acuerdo a la encuesta 

efectuada a los microempresarios el 47% 

responden que tiene ingresos anuales en un 

rango de $100.001 a 200.000 en adelante, 

el 34% genera ingresos entre $60.0001 a 

entre los $ 100.000 y el 19% ingresos entre 

$ 10.000-60.000. 

La mayor parte de las microempresas de la 

ciudad de Quito, se encuentran generando 

entre $100.001 a $ 200.000 en adelante, lo 

que indica que son rentables, además los 

microempresarios esperan en los próximos 

años generar mayores ingresos anuales. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15 Características de las 

microempresas 

Pregunta Alternativa Frecuenci
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Porcentaje 
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La gestión de 

las 

microempresa

s es 

democráticas, 

participativa, 

control y 

responsabilid

ad 

6 19% 

Poseen 

compromisos 

y 

responsabilid

ades con el 

país y con el 

cuidado del 

ambiente 

3 9% 

Se enfoca en 

satisfacer los 

requerimiento

s de sus 

miembros a 

través de la 

generación de 

empleo para 

mejorar las 

condiciones 

de vida  

23 72% 

 Total: 32 100% 

Elaborado por: Silvana Oña 
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Figura 19 Características de las 

microempresas Elaborado por: Silvana 

Oña 

Análisis: Para los encuestados las 

características más relevantes de una 

microempresa es que se enfocan en 

satisfacer los requerimientos de sus 

miembros a través de la generación de 

empleo para mejorar las condiciones de 

vida, pues así lo acotan el 72% de los 

microempresarios. El 19% menciona que 

la gestión de la microempresa es 

democrática, participativa, existe mayor 

control y responsabilidad. El 9% destaca la 

responsabilidad con el país y el medio 

ambiente. 

Esto quiere decir que debido a la falta de 

empleo en el Sector Público y Privado hay 

una considerable salida de trabajadores por 

lo que se unen para crear microempresas y 

de esta manera se mejora las condiciones 

de vida. 
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Tabla 16 Nivel de importancia de la 

reforma tributaria 

Pregunta Alternativa Frecuencia Porcentaje 
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Importante 20 63% 

Poco 

importante 

11 34% 

Nada 

importante 

1 3% 

 Total: 32 100% 

 

Elaborado por: Silvana Oña 

 

 
Figura 20 Nivel de importancia de la 

reforma tributaria 

Elaborado por: Silvana Oña 

Análisis: En relación al nivel de 

importancia de la reforma tributaria el 63% 

la considera importante, el 34% poco 

importante y el 3% nada importante. 

Como se puede observar la mayor parte de 

los microempresarios que participaron de 

la encuesta destacan que la reforma 

tributaria es positiva, esto debido a que han 

experimentado cambios importantes como 

llevar su contabilidad, saber cuál es el 

margen de rentabilidad en los servicios que 

se presta y en los bienes que se entrega. 

Además, saber sus costos reales y de esta 

manera saber si es sustentable y sostenible 

en el tiempo.  

9. Discusión de Resultados 

Para el presente estudio sobre la Reforma 

Tributaria 2018, se aplicó la herramienta 

de recolección de datos como es la 

encuesta que se aplicó a las 32 

microempresas localizadas en la ciudad de 

Quito, esto a fin de conocer los efectos que 

tuvo tras la promulgación de esta ley en 

63%

34%

3%

Importante Poco importante

Nada importante
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aquellas que se constituyeron dentro del 

año 2017 y 2018. 

De la investigación realizada se pudo 

determinar que esta ley ha contribuido 

principalmente para dinamizar la economía 

del País, pues con ello se ha aumentado la 

tasa de empleo, y de igual forma ha 

permitido que las microempresas mejoren 

la rentabilidad. Bajo este contexto, se ha 

favorecido a la recaudación de impuestos, 

siendo el Impuesto a la Renta, el rubro que 

más ingresos ha generado por 

recaudaciones.  

Por otra parte, tomando en cuenta los 

grandes beneficios que ofrece la Reforma 

Tributaria 2018, muchas microempresas 

optan por acogerse a Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera, 

para tener acceso a la exoneración del 

pago del impuesto a la renta por 3 años.  

Bajo la perspectiva de crecimiento de las 

microempresas en la ciudad de Quito, tras 

la reforma tributaria 2018, se pudo 

constatar que una gran cantidad de las que 

se encuentran operando, decidieron iniciar 

su negocio tomando en cuenta esta 

reforma, obtener ingresos e independizarse 

para crecer personalmente. Motivo por el 

cual, se está cumpliendo las directrices, 

bajo las cuales se implantó esta reforma, 

para beneficiar a los sectores productivos y 

dinamización de la economía. 

10. Conclusiones 

Luego de realizar el estudio se concluye 

que:  

La mayoría de las microempresas se 

enfoca al sector de servicios; 

probablemente sea porque este tipo de 

negocios poseen mejores oportunidades de 

crecimiento, así como también los 

diferentes aspectos como las instalaciones 

donde se va a prestar el servicio, el 
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personal que trabaja siendo esto 

conveniente para los microempresarios. 

 

El emprendimiento se generó porque las 

personas buscan independencia y mejorar 

ingresos, así como también su calidad de 

vida, lo que significa que en su mayoría 

fueron motivados por la aprobación de esta 

reforma.  

Se determinó que si se están cumpliendo 

los objetivos que justifica la Reforma, pues 

ha permitido mejorar el sector empresarial 

y ha tenido una visión positiva a través de 

la generación de empleo y al mismo 

tiempo la creación de valor en los procesos 

productivos. 

La generación de empleo ha provocado el 

incremento del rendimiento, así como la 

capacidad de producción de bienes y 

servicios que se ofertan en el mercado. 

Esto se traduce en el aumento del volumen 

de ventas y por ende de rentabilidad. De 

esta manera se ha logrado dinamizar la 

economía. 

La mayoría de los microempresarios han 

adquirido información de la Ley Orgánica 

para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera 

mediante el internet, así como la 

socialización de servidores de dicha 

entidad pues esto les ha ayudado a estar 

actualizados en este ámbito. 

Los propietarios de las microempresas 

manifiestan en su mayoría que es probable 

que se han beneficiado tras la publicación 

de la reforma tributaria del 2018.  

La reforma tributaria crea un incentivo 

importante en las microempresas del 

Distrito Metropolitano de Quito. 

Existe un desconocimiento por parte de los 

propietarios de las microempresas pues no 

tiene una visión clara del poder acogerse a 

la ley Orgánica de la Economía Popular y 
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solidaria ya que esta también cuenta con 

beneficios como el encontrarse exonerado 

del pago del impuesto a la renta hasta por 

5 años siempre y cuando las utilidades 

sean reinvertidas en la misma organización  

Finalmente, la nueva reforma Tributaria 

promulgada en el año 2018 ha traído 

consigo efectos positivos para las nuevas 

microempresas creadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito, a través de la 

generación de empleo para mejorar sus 

condiciones de vida. 
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Anexos  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

ENCUESTA SOBRE: LA REFORMA TRIBUTARIA 2018: EFECTOS DE LA 

EXONERACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA NUEVAS 

MICROEMPRESAS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Cargo de la Entidad: 

Fecha:                                                                     Lugar:  

OBJETIVO: Conocer que efectos tuvo la reforma tributaria para las microempresas 

creadas en el año 2017 en comparación con las creadas en el año 2018 referentes al Distrito 

Metropolitano de Quito. 

INDICACIONES: Por favor Marque con una X la respuesta que considere correcta y/o 

emita su comentario si le es necesario. 

1. ¿A qué actividad se dedica su microempresa? 

a.) Comercio                    b.) Servicios                      c.) Productiva                      

d.) Otros 

 ¿Cuál? 

 

2. ¿Bajo qué efectos Usted se decidió en emprender o consolidar formalmente su 

negocio?  

a.) Para obtener propios ingresos                b.) Para implementar su círculo familiar  

c.) Tomando en cuenta la nueva reforma           

 d.) Para independizarse y crecer personalmente  
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     Comentario:  

3. ¿Qué le parece el incremento de los ingresos de 100000 a 300000 para su 

microempresa? 

a.) Conveniente              b.) Muy Conveniente                   c.) Poco Conveniente 

       d.) Nada Conveniente 

Comentario:  

 

4.  De los objetivos que justifica la reforma de la ley de régimen tributario Interno 

2018, del art. 9.6, ¿Cuál de ellos cree usted que se está cumpliendo? 

a.) Generación de empleo                  b.) Valor agregado en los procesos productivos 

c.) Ninguno/otros 

¿Por qué?  

5. ¿Cuáles son los aspectos positivos que trae consigo la exoneración del pago del 

impuesto a la renta, para las nuevas microempresas? 

Efectos positivos en: 

a.) Rentabilidad                  b.) Competitividad                    c.) Independencia Económica   

       d.) Producción 

           Comentario  

 

 

6. La reforma tributaria del 2018, ha contribuido para:  

a.) Dinamizar la economía                  b.) Favorecer a sectores privados                                   

 c.) Aumentar el empleo                    d.) Incrementar el presupuesto público 

 e.) Otros 
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           Comentario  

 

7. Que impuesto considera usted que tiene mayor aporte en la recaudación de 

tributos por el Servicio de Rentas Internas SRI: 

a.) Impuesto al Valor Agregado (IVA)              b.) Impuesto a la Renta (IR)  

c) Impuesto a los Consumos Especiales (ICE)                    

d) Impuesto a la Salida de Dividas (ISD)  

Comentario: 

 

8. ¿Usted cómo microempresario tiene conocimiento que puede acogerse a dos 

leyes?: 

a.) La Ley Orgánica de la Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria 

b.) Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera 

Comentario:  

9. ¿Qué considera usted que tiene mayor relevancia entre los incentivos que brinda 

la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria a las microempresas que se 

encuentran bajo su control?  

a.) Acceden a una deducción adicional hasta el 10% del costo y gasto por bienes y 

servicios adquiridos a oros grupos de la economía, popular y solidaria 

b.) Se encuentran exonerados del pago del impuesto a la renta hasta por 5 años, 

siempre y cuando las utilidades sean reinvertidas en la misma organización.  

Comentario  
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10. ¿Usted cómo microempresario a que ley considera que es mejor acogerse 

tomando en cuenta los beneficios que se ofrecen? 

 

a.) Ley Orgánica de la Economía, Popular y Solidaria 

b.) Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera 

Comentario:  

 

 

11. ¿Mediante que medios de comunicación usted conoció acerca de la Ley Orgánica 

para la Reactivacion de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera? 

a.) Prensa                     b.) Televisión                      c.) Internet                     

     d.) Paginas del SRI  

e.) Socialización de Servidores del SRI  

Comentario: 

  

12. ¿Cree usted que se ha beneficiado su microempresa tras la promulgación de la 

reforma tributaria 2018? 

a.) Probablemente                    b.) Poco Probable                    c.) Nada Probable 

e) No ha tenido ningún efecto 

Comentario  
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13. ¿Usted como socio cree que esta medida es un beneficio? Considerando que 

independientemente de la exoneración que se tiene como microempresa usted 

debe cancelar su impuesto a la renta  

a.) Alto                          b.) Regular                           c.) Bajo                   d.) Nulo  

Comentario:  

14. ¿Cuál es el rango de sus ingresos anuales? 

 

a.) USD 10.000-60.000 

b.) USD 60.001- 100.000 

c.) USD 100.001-200.000 

Comentario: 

  

15.  ¿Dentro de las características de las microempresas ¿Cuál de las siguientes 

opciones considera que se identifica más relevante? 

a.) La gestión de las microempresas es democrática, participativa, control y 

responsabilidad.  

b.) Poseen compromisos y responsabilidad con el país y con el cuidado del medio 

ambiente  

c.) Se enfoca en satisfacer los requerimientos de sus miembros a través de la generación 

de empleo para mejorar sus condiciones de vida  

Comentario:  

16. Considerando que la reforma tributaria se crea como un incentivo para las 

microempresas ¿Qué nivel de importancia tiene para usted? 

a.) Importante                       b.) Poco Importante                        c.) Nada Importante 

Comentario 

FIRMA 


